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PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 3317/1983, de !5 de agosto. .robre
valoración definittva y ampliación de medios ada
eritos a lo. servicios tTaspasad.o.a a la Comuniaad
Autónoma de ATagór> en materia' de Administración
Local.

Por Real Decreto-Ley 8/1978. de 11 de marzo, fue aprobado
el régimen preauton6mico para Aragón.

Por Re:lles Decretos 694/1979, de 13 de febrero. y 2671/1982, tia
24 de julio. se transfirieron al Ente Preautonómico de Aragón
competencias. funciones y servicios de la AdmInistración del
Estado en materia de Administración Local. . _

Posteriormente. y POr Ley OrgAnica 8fHi82, de 10 de agosto.
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Arag6!1.

Dada la complejidad técnica 'de los trabajos conducent~ a
la valoración del coste efectivo. de los servicios traspasados,
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta._la fecha han
ido - acompañados de una valoración - provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definItiva _de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas
de Transferencias. .

La obtención de esta valoración definitiva neva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y pre~

supuestarios relacionados con los citados traspasos.
Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición

transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón adoptó
en su reunión del día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante esta Real

• Decreto. .
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Administra

dón Territorial y del Interior. y previa deliberación del Con
~jo de Ministros- en su reunión del dra 24 de agosto de 1983,

. DI S P O N G'O ,

Artfculo 1.CI Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Aragón, de fecha 27 de junio
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados. ampliación de medios personE:i'les y pre
supuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de Administración Local por los Reales Deere·
tos 694/1979, de 13 de febrero, y 2671/1982, de 24 de full0.

Art. 2.0 En consecuencia', quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones números 2 y 3, adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión· Mixta indicada, ien los términos y
condiciones que alH se especifican, y en cuyas relaciones 'ie

consigna debidamente identificados y separados Jos medios que
se traspasan relativoS' a la ampliación:

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Rea! .Decreto
tendrán efectividad a partir del día set\alado en el Acuerd¡:¡-
de la Comisión Mb;ta.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estad1l...

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983~

JUAN CARLOS R

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MU1'lOZ

ANEXO

Don Jo~ul AntonJo To!TeS Soto Y.: doaa Maria Angeles Gonzá
lez Garcfa, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transItoria sexta del Estatuto de Autonomía de
A<agón.

CE"RTIPICAN,

Que en la sesión plenarJa de la ComisiÓn celebrada el día 27
de JunIo de 1983 se adopt6 acuerdo por el que se ratifica 'a
propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medIos personales y presu~
pueotarlolt a la ComunIdad Autónoma de Aragón en materia d.

AdministraciÓn Local, pór los Reales Decretos 694/Ül79. de 13
de febrero. y 2671/1982. de 24-- de julio, en los términos que a
continuación se expresan:

Al Normaa estatutarias V legales en las que se ampara· la
valoración definitiva y ampU6Ción de medios· traspasado.. ,

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria sexta· del Estatuto de Autonomla de Aragón,
aprobado. por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en la cual
se prevé el traspaso de los servicios 'inherente. a las campe·
tencias que según el Estatuto corresppnden a la citada Comu
nidad Autónoma. asf como el de los pertinentes medIos per
sonales y presupuestarios, y de otra. en el Real Decreto 3991/
1982. de 29 de diciembre, en el que se regula el'functonamien-:
to de la Comisión Mixta de TransferenCias prevista en la indi.,.
cada disposición tn.lnsitoria sexta del mencionado Estatuto· de
AutonomJa y se determinan las normas y el procedi miento a
que han de ajustarse los traspasos de la Administraci6n del
Estado a la Comunidad AutQDoma de Aragón.

BJ Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
S8 amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.

1. La Comunidad Autónoma de AragOn continuará utilizan·
do los 10ca1f~s que, en su caso, le estén_ actualmente cedidos y
que se detallan en la relación adjunta número 1, hasta tanto
~e proceda por la Administración del Estado a la cesión defi
nitiva dei los inmuebles en los que la Comunidad Autónoma
pueda agruliar los servicios· traspasados que se encuentren pro-
visionalmente instalados en diversaS" dependencias de la Ad
ministración del Estado.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este_ Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo _y material inven
tariable.

8.2 Personal y puestos de trabaJo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados lI. la Co- .
munidad Autónoma de Aragón, en virtud de los Reales De·'
cretas anteriormente mencionados., con el traspaso del personal
que nominalmente se referencia en la relación adjunta nú
mero 2.1.

2, Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma correspondiente, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomia y. las demás normas en cada
caso aplicables. y en las mismes circunstancias que se espe
cifican en la relaci6n adjunta número 2.1 y con su número de
Registro de Personal.

3. Los "--puestos de trabaJo vacantes que Se traspasan, dota·
dos presupuestariamente, son los que se de.tallan en la rela
ción adjunta número 2.2, con indicación del Cuerpo o esc~la
al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotacIón
presupuestaria correspondiente.

4. Por las Subsecretarias de los Ministerios del Interior y
de Administración Territorial Se notificará a los interesados el
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto· el
Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asi
mismo se remitirá a los órganos competentes de la Comuni·
dad Autónoma de Aragón una copia certificada de todos los
e:rpedientes de este personal traspasado, así como de los cer
tificados de haberes referidos a. las cantidades devengadas du
rante 1983. procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarlas en' fun·
ci6n de los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las ca.rg8!i financieras de los
:rervi.c1os traspasado8.

1. El ·coste efectivo que corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad 99 eleva, con carácter definItivo. a
18.466.010 pl!5etas referidas al ejerciciO de 1982, por la parte co
rrespondiente al Ministerio del Interior, y a 10.268.950 pesetas
referidas al ejercicio de 1981, por la parte correspondiente al
Ministerio de Administración Territorial, según detalle que fi-
gura en las relaciones 3.1, _

2. Los recursos financieros q\le se destinan a sufragar 101
gastos originados por el desempefto de 101: servicios traspasa
dos durante el ejercicio de 1983 se recogen en las relaciones 3.2.

3. El coste efectivo que ftgura detallado en los cuadros de
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J.loTaci6n se financiaran en los ejercicios futurós de la Bl~
guiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co~n·
diente Ley de Participación de los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32.&' de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos & los distintos
componentes del cbste efectivo. por los importes que se indi·
can en las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por 108
mecanismos generales previstos en cada Ley presupuestaria.

Las posibles diferencias qua se produzcan durante el periodo
traIl'Sitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de re·
gulación al cierre económico mediante la preaantación de ·las
cuentM y estados Justificativos correspondientes ante una Co-.

misión de liquidación. que se constituirá en el Ministerio de
Econonrla y Hacienda.

Cl Fecha de efectivid4d eH JcI ampUactón )'. adaptaci6tt. de
medios.

El traspaso del personal y. créditos presupuestarios corre...
pondient~ a la ampliación a los cuales se hace referencia en
este Acuerdo tendr'n efectividad a partir del dia 1 de julio
de 1983.

y para que conste. expiden la presente certificación en Ma·
drid a 27 de hutio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
.Mixta. José Antonio Torres. So.to y Maria Angeles González
Garcfa..
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